
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA DEL 27 de abril de 2026

      Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 20 de abril de 2026.

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

 -  Adjudicar  la  contratación  mediante  procedimiento  negociado  sin  publicidad  el
CONTRATO  DE  GESTIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DEL  SISTEMA  DE  CONTROL  Y
LOCALIZACIÓN DE VEHÍCULOS DE LA SECCIÓN DE LIMPIEZA, a la empresa FUSIÓN
HR COMUNICACIONES,  S.L.U.,  por  importe  de  22.727,43  €  +  (IVA 4.772,76  €),  de
conformidad  con  los  criterios  establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares y con la oferta presentada.

 -  Adjudicar  la  contratación  mediante  procedimiento  negociado  sin  publicidad  el
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  ACCESO  REMOTO  AL
PROGRAMADOR DE RIEGO DEL JARDÍN VERTICAL, a la empresa RIS IBERIA, S.L.,
por importe anual de 80,00 € + IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

 - Incidencia del Contrato de Acuerdo Marco, para Suministro de Fuentes Ornamentales,
para cambio de Titularidad.

 -  Adjudicar  el  contrato  para  la  prestación  del  Servicio  de COLABORADORES
ESCOLARES  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES  EN  LOS  CENTROS  DOCENTES  DE
SEGUNDO  CICLO  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL Y  PRIMARIA de  Ciudad  Real  y  sus
Anejos,  a  la  empresa  EMPLEDIS,  S.L.,  mediante  procedimiento  abierto  tramitación
ordinaria, por un importe de 133.397,51 € + IVA anual, de conformidad con los criterios
establecidos  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  con  la  oferta
presentada.

 -  Adjudicar el contrato para la prestación del Servicio de REFUERZO DE LIMPIEZA DEL
AÑO  2026,  a  la  empresa  FCC  MEDIO  AMBIENTE,  S.A.U.,  mediante  procedimiento
abierto tramitación ordinaria, por unas jornadas laborales extras de 1.270, de conformidad
con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con
la oferta presentada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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 -  Expediente de contratación y convocar  procedimiento abierto,  tramitación ordinaria,
para  OPERACIÓN  DE  CRÉDITO  A  LARGO  PLAZO  INSTRUMENTADA MEDIANTE
CONTRATO  DE  PRÉSTAMO  PARA FINANCIAR  INVERSIONES  INCLUIDAS  EN  EL
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2026. El valor estimado del contrato por el
plazo total de duración (siete años) asciende a la cantidad de 9.287.556,99 €. Se aprueba
el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares, dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

 -  Desistimiento para el procedimiento de Licitación, para el Contrato de Publicidad, en el
Pabellón Quijote Arena.

 - Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación simplificada,
para LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE RENOVACIÓN DEL CÉSPED DE LA CIUDAD
DEPORTIVA SUR.  El  presupuesto  máximo de licitación  de las  obras,   asciende a  la
cantidad de 205.371,48 € + (IVA 43.128,01 €). Se aprueba la ejecución del Proyecto, y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dándole la publicidad preceptiva según
la legislación vigente.

 - Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado para la ejecución
de las obras de ADECUACIÓN DE LA CALLE CARLOS LÓPEZ BUSTOS, a la empresa
PROIMANCHA INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN, S.L., por un importe de 154.000,16 € +
(IVA 32.340,03 €), de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y con la oferta presentada.

 -  Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación simplificada,
para el  SUMINISTRO DE VEHÍCULO HIDROLIMPIADOR. El  presupuesto máximo de
licitación, asciende a la cantidad de 66.115,70 € + (IVA 13.884,30 €). Se aprueba el Pliego
de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  de  Prescripciones  Técnicas  dándole  la
publicidad preceptiva según la legislación vigente. 

 -  Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación simplificada
sumaria, para LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LOS RECORRIDOS DEL AGUA EN
PARQUE ANTONIO DE GASCÓN. El  presupuesto máximo de licitación de las obras,
asciende a la cantidad de 61.707 € + (IVA 12.958,47 €).  Se aprueba la ejecución del
Proyecto,  y  el  Pliego de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  dándole  la  publicidad
preceptiva según la legislación vigente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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 -  Expediente de contratación, y convocar procedimiento abierto, simplificado sumario
para  la  adjudicación  de  la  prestación  del  servicio  de  MANTENIMIENTO
LOCALIZADORES  GPS  TURISMOS  Y MOTOCICLETAS  POLICÍA LOCAL DURANTE
CUATRO  AÑOS.  El  presupuesto  máximo  de  licitación,  asciende  a  la  cantidad  de
16.800,00 € + (IVA 3528,00 €).  Se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dándole la publicidad preceptiva según
la legislación vigente.

 -   Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto simplificado sumario,
para EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO GENÉRICO DE VEHÍCULOS INDUSTRIALES
DE LA SECCIÓN DE LIMPIEZA VIARIA.  El presupuesto para los dos años es de 55.250
€ + (IVA 11.602,50 €). Se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

 -  Expediente de contratación, y convocar procedimiento abierto, simplificado sumario
para la adjudicación de la prestación del servicio de SERVICIO DE ALQUILER DE GRÚA
PARA  EVENTOS  ESPECIALES  Y  RETIRADA  DE  VEHÍCULOS  PESADOS.   El
presupuesto máximo de licitación, asciende a la cantidad de 13.223,14 € + (IVA 2.776,86
€).  Se  aprueba  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

 -  Expediente de contratación,  y  convocar  procedimiento abierto,  simplificado sumario
para  la  adjudicación  de  la  prestación  del  servicio  de  RETIRADA,  TRANSPORTE  Y
ELIMINACIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL CONSUMO
HUMANO (SANDACH), por un valor estimado de 2.768,17 € + (IVA 276,82 €), por los dos
años de duración del  contrato.  Se aprueba el  Pliego de Prescripciones Técnicas y el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dándole la publicidad preceptiva según
la legislación vigente.

 - Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto simplificado sumario, para
la ADQUISICIÓN DE BOLSAS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA del Ayuntamiento de
Ciudad Real. El presupuesto máximo de licitación, asciende a la cantidad de 42.610,72 €
+ (IVA 8.948,25 €). Se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de
Prescripciones Técnicas dándole la publicidad preceptiva según la legislación vigente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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-Aprobación de propuesta de Servicios a la Ciudad relativa a la inadmisión a trámite,
el  Recurso  Extraordinario  de  Revisión,  contra  un  expediente  Sancionador  de  Medio
Ambiente.

-Aprobación de propuestas de Urbanismo-Licencias relativas a:

 -  Pronunciamiento  favorable  de  la  Junta  de Gobierno Local  sobre  la  declaración  de
interés social y utilidad pública para el municipio de Ciudad Real, de las instalaciones
agrícolas de puesto de cribado y pesado de aceituna de campaña, en La Finca de La
Posadilla, en el Término Municipal de Ciudad Real, Parcela 46, Polígono 73, Paraje la
Posadilla-Valverde. 

 -  Licencia  para  construcción  de  e  instalación  de  nave,  destinada  a  instalaciones,
mantenimiento  de  climatización  y  energías  renovables,  en  el  Polígono  Industrial
Avanzado, Sector S-MADR-1, C/ Hermanos Lumiere, 2 de Ciudad Real.

 -  Licencia  de obras para construcción e  instalación de nave destinada a  almacén y
distrubución de elementos sanitarios, oficinas y aula de formación, en C/ Doctor Fleming y
C/ Marconi, 6 de Ciudad Real.

 - Rectificación error material, Licencia de obra para construcción de nave sin uso, en C/
Alfred Nobel, 13 c/v C/ Doctor Fleming de Ciudad Real.

 -  Licencia Parcial  movimiento de tierras,  vaciado y cimentación  hasta la  cota 0,  en
relación al Proyecto de construcción del Edificio de 50 viviendas, en Avda. Jesús Garrido,
c/v Mar Caribe, 3 de Ciudad Real.

 - Licencia de obras para construcción de edificio de 20 viviendas, 34 plazas de garaje
abiertas, 21 trasteros y piscina, en C/ Miño, 6, con espalda C/ San Carlos del Valle de
Ciudad Real.

 - Licencia de obras para construcción de piscina privada, de uso familiar, en C/ Piélago,
41 de Ciudad Real.

 -  Licencia de obras para construcción e instalación de Centro de Salud 4, en C/ Giraldo
de Merlo c/v C/ Alonso Céspedes de Guzmán de Ciudad Real.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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 - Licencia parcial para movimiento de tierras y cimentación hasta la cota 0, en relación al
Proyecto  modificado,  para  construcción  de  bloque  de  6  viviendas  y  garaje,  en   C/
Bullaque, 2 c/v C/ Guadiana de Ciudad Real. 

 -  Licencia de obras para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar , en C/ Cigüela, 33
de Ciudad Real.  

 -  Licencia de obras para construcción de piscina privada, uso familiar, en C/ Venus, 17
de Ciudad Real.   

-Aprobación de propuesta de Secretaría General del Pleno relativa a la adquisición de
Parcelas en el Polígono SEPES de Ciudad Real.

-Aprobación de propuesta de Juventud e Infancia relativa a la Resolución Definitiva de
la  Convocatoria  para  la  Concesión  de  Subvenciones  en  concurrencia  competitiva,  a
entidades para  Proyectos de Actividades de Iniciativa Juvenil, realizados por Entidades
Juveniles en el año 2026.

-Aprobación de propuestas de Festejos relativas a:

 -  Concesión de Subvención Nominativa directa, a favor de la Hermandad de Pandorgos
de Ciudad Real, por importe de 5.000,00 €, para el año 2026.

 -  Concesión de Subvención Nominativa directa, a favor de la Federación Peñas Alarcos
de Ciudad Real, por importe de 7.300,00 €, para el año 2026.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-Aprobación de propuesta de Infraestructuras relativa al Plan de Seguridad y Salud, y
nombramiento del Coordinador, de la obra PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE en Carretera de Pozuna,  tramo entre C/
Santo Tomás de Aquino y C/ Amanecer de Ciudad Real.

Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia motivada, por unanimidad
la Junta de Gobierno Local adoptó los asuntos siguientes:

-Aprobación de propuesta de  Educación  relativa a los Proyectos de Climatización y
autorización para participar  en la Convocatoria de Expresiones de interés,  relativas al
Plan de Acción frente al cambio climático, en los Centros Públicos de Segundo Ciclo de
Educación Infantil y Primaría, en el Marco de FEDER CLM 2021-2027.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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